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S.n Tentt1nado el curso, previa propuesta favorable conjunta
de. todos los Profesores, se concedenl. un diploma. oficial de su
ficiencia.

Barcelona, 31 de julio df' 1!1t)9.~EI Presidente (11"1 Patronato,
Tonüís Oai'ka,llo Goñi.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1798/l969. de 16 de ar¡o.~io. por el que
.'If' amplia la capacidad, nominal de la Refinería
de Petróleos de la Emp1'esa Nacional «Cal/,o So
tdo», en Puertollano.

El Decreto mil seiscientos treintanuil noveeientos sesenta
:·l uno, de seis de septiembre. encomendó al Institul.o Nacional
de Industria la ampliación de las actividades de la Empresa
Nacional «Calvo soteIO», de combustibles Liquidos y Lubri
cantes, S. A., con la instalación de una Refinería de Petróleos
con fábrica anexa de olefinas, en Puertollano, unida al puerto
de Málaga con un. oleoducto, con la doble finalidad de abas·
tecer la zona central de Espafia. y como base para el desarrollo
de 1<t mdustria petroquimica, de acuerdo con d plan elabo
rude por el propio Instituto.

La capacidad de fefino, fijada inicialmente n ia Refinería
en dos millones/t'afio, resulta hoy insuficiente, tanto por el
aumento de demanda de productos monopoli7.ados como por
las mayores capacidades de producción autol'ilr,adas de aceitt:¡.:
lubricantes y de olefinas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. catorce de agosto de mil novecientos i:1psenta y nueye,

DISPONGO

Artículo primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de In~

dustria para ampliar la capacidad nominal de tratamipnto
de crudos de petróleo de la Refinería construida por la Em
presa Nacional «Calvo SotelO}), de Combustibles Líquidos y
Lubricantes, S. A., en Puertollano, actualmente de dos millo
nes de toneladas por tlflO, hasta seis millones de toneladas
anuales. y para adecuar la eapacidad del oleoducto :\Edaga
Puertollano para el transporte ele petróleos Cl'll(JO.S en igual
medida.

Articulo segundo.-La Empresa Nacional «CI;ÜVO Sotdo)), de
Combustibles Liquidos y Lubricantes, S. A.. podnt, previo cum·
plimiento de 13s dlsposicloneR vigentes en materia de regime
nes de comercio y de ce~üón de divisas, imponar las materias
prima.'> que S€ precisen para la exu10tación de la ampliación
concedida y para ¡'eali:r:ar todas las operaciones (1 manipula~

ciones industrialeR neceRarias para la obtención de los pro
ductos refinados o de aquellos otros cuya f'lahoJ"aeión fllt;~;e

expresamente autori:r:'ada por el Ministerio de Inelllstrin. así
como pata el almacenaje de las primenl..'; mn(.erias, prnductus
intermedios y terminados.

Artículo tercero.-L La Empresa Nacional «Calvo Sot.el())l,
de combustibles Liquidas y Lubricantes, S. A.. ,o:e entenderú
autorizada para vender los producto,<; de ef;ta mnpliaeión al
Monopolio de Petróleo:.;, que lOE; adquirlrú en In cuantía que
se señale cada aúo por el Gobierno al aprobar f'i plan Nn·
cional de Combustibles.

11. Los precios de adquisición de los producto:.; entregado,,:,
al Monopolio sel'ún lOf; que con carácter general se seí1a1cn
por el Gobierno, previo infonne de la Junta d(~ P!'ccios creada
por el Decreto de la Presidencia de vtünticual·ro de octubre
de mil novecientos cincuenta y dos.

Articulo cuarto.-La ampliación deberá efectl.Hil'Se con ,lITe·
glo a la técnica más avanzada, tanto en el proceso de refino
como en el transporte, carga y descarga de lOH productos y
depuración de las aguas residuales, Deberá disponer de los
eletnentos necesarios para impedir la difusión a la atmósfera,
de humos o gases nocIVos, molestos o peligrosos,

Articulo quinto._Dentro del plazo de tres meé;es deber(t pre
sentarse en el Ministerio de Industria el proyecto técnico de
la ampliación para, la aprobación, si procede.

La ingeniería para su realización será nacional en pi ochen·
ta y cihco por ciento como mínimo y la participación de la.
industria espafiola en el suministro y montaje del equipo in~

dustrial neeesaria no serú, itúeriol' al ocllentfl y cinco por
ciento de su importe real. La obra civil sen~t totalmente espa
flOla y no se computará a efectos del coeficiente del equipo
industrial.

Artículo sexto.--Se faculta al Ministro de Industria para
dicta.r las norma:; complementarias que pn:('ÍsP el deS[l;Tol!o
del presente Decrpto.

Así Jo dL.'ipongo por el presente Decreto, tbdo e]l La Co~

ruña a diecisél~ de agosto de mil noveciento.', ,,;e,,enta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé' IndustrLl,

GREGORIO LOPEZ BRAVO Dg CASTRO

RFSOLUCION flp /(1 Dpiegacu)11 Provincial de Lo
(/1"0'/0 por la que se autoriza. la instalación eléC
trica que SI-' ('Ua 1/ SI-' declara la Illilidadpública
de la misma " P.l')), AT-NUi40_!

Cumplidos 10,<, tl'átnitf's l"(,glamelüm'io:- t:'n el expediente .itl
coado eh esta Delegación Provincia! a in:-tancia de ({Electra
rle Logroflo, .s. A.), con dOll1JCiJio en Lugl'oÍÍo, Duquesa de la
Victoria., 5. solicItando (u:'l.orizllcióll para la instalación }' de
claración fl(~ utiiidad públieH. rr los pfectos de la imposlción de
servidumbre de t~ns( de ln linea elecLt·iea, ell.vn.., ca.racterísttcas
técnica.~ principalps sor) las siguielites'

Lmca aér-ea trifásica en CU7.currita. elel Rio Tirón, circuito
simple, a 13,2 kV.. con conductores de cable a1Uminio-acetO
Alpac-LAC-28 de 32,9 milímetros cuadraelos ele secclón sobre
apoyos de hormigón. Tendra una longitud total de 134 metros,
ron (¡rigen en el apoyo número ~, ele ~a que va al C, T. Bode
gas, y final ell la estación tl·amJormaclora. que también ~

autoriza y a coni:nuaclón se deé'cribe:
Estación transformadora. fm CuzcU'l'rita del Rlo Titón ce

nominada «EraR», tipo int.emperie, sobre dOR postes de hormi
gón con transformador de 50 KV A, de potencia y rela.ciÓn de
(.ransformarión B.200/3:, 2:W·-13:~ V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues
t.o en los D~'cret(lS 2617 y 261!L/1'966. de 20 de octubre; Ley 10/
196A, de 18 de m8TZO; Decreto 1775/19G7. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviemhre de 1939 v Re¡:;l8.1nento d," Lineas Eléctricas
de Alta Tensión el", 23 de ff'brero d2 1949 (modificado por
Orden ministenal ele';' de enero de 1965:, v en la Orden mi
nisteriol de 1 de febrero de 1968, ha re::::lIelto:

Alltorizar la tnstaJariún ele la línea so:icitada. y declarar 1ft
utiiidfld pública d,~ la misma a los efectos de la imposición de
,a servidumbre d{> pa~o, en las condiciones alcance 'y limita
ciones que est.ablC'cf' el H_,,;damento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619,1966. ,

Logrofio. 5 de agoslo de 1969,-EI Delegano provinctal
2.598·D.

RESOLUC¡ON de la Delefjacúín Provincial de Lo
aro,lo por la que .'le autoriza la instalación eléc·
triea qne se cita .1/ se ([eelara la. ntilidad públtCl1
de la misma. (E,TP, AT-18,645.1

Cumplldos los trúmites reglamentarios en el expedlehte in
coado en esta DeleE!ac1ón Provincial a illstancia de «Electra
de Logroño, S, A.)}, -con domicilio en Logroüo, Duquesa de la.
Victoria, 5, solicitando antori7.aciún para. la imltalaciÓI1 y de·
claración de utilidad pública. a los efectos de In, imposición de
servidumbre {le p(\So de la linea eléctrica., cuyas caracteristicas
té~nkus principrrlps .son las ,,,ignientes:

Linea al'rea tJ'if:'lsica en Cellórigo, circuito simple, a 13,2 kV.,
con eondudot'c:-; de a1l1mini{)-ac,,~ro Alpae-LAC-28 de 32,9 mi·
límetros cuadrados de fl,ección sobre apoyos de hormigón. Ten·
drá una longitud total (le 1.144 metros, con origen e11 el apo·
yo número 51 de la línea a Foncea y final en la estación trans
formadora que también se aU'toriza y a continUación se des·
cribe:

Estación tran.c;formadora en Gellórigo. tipo intemperie, so
bre un -poste de llOrnligÓll con transfOlmRc!or de lQ It.VA. de
potencia y relación de transformación 13.200/3 x 230·133 V"

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 2ú de octubre; Ley 10/
1966. de 13 de mar7:O; Deereto 1775/1967, de 22 de jUlio; Ley
ele 24 de novietnbre de 1939 y Reglamento ele Línea.s Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (lnodifice.do por
Orden miniFterial de 4 de en{~ro de 19(5), Y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 19{j[-l, ha resuelto:

Autorizar la inshlacinn de la linea solicitada V declarar 1l'l.
utilidad pública de la misma a los efectos de Iu. imposición de
la servidumbre d,' ]Ja<;o, en. la.,; ctmdiciones, alcance y limita
ciones que estahlece el R€g:lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/19,6,6.

LOé;1'OÜO, 5 de ago.c;1,o de 1069. --El Deleg8,do provincial
2',597·D.

RESOLUCION de la Deleaación Provincial de Lo-
pro110 por la que se alltorizo~ la instalación eléc~
trica qu.e se cita ?I se declara !a utilidad pública
de la mfsma. IE:rp. AT-18.641.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial El inst.ancia de cl!nectra
de -Logroflo, S. -lf.}) -ton -dornicill:o-- en-- Log-rüfl:o,-- Duquesa- -df:!"la
Victoria, 5, solicitando autorlzación. pnta la instalación r de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposlcion de
servidumbre de P€L"O de la linea eléctrica, cuyas cat'acteristicR8
técnicas principales .son las siguientes:


